
BOE núm. 117 Miércoles 17 mayo 2006 18915

 8677 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 18 de 
abril de 2006, de la Diputación Provincial de Alme-
ría, referente a la convocatoria para proveer varias 
plazas.

Advertido error en la inserción de la Resolución de 18 de abril 
de 2006, de la Diputación Provincial de Almería, referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 114, de 13 de mayo de 2006, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En la página 18522, donde dice: «Resolución de 18 de abril 
de 2006, del Ayuntamiento de Almería, referente a la convocatoria 
para proveer varias plazas», debe decir: «Resolución de 18 de abril 
de 2006, de la Diputación Provincial de Almería, referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas». 

UNIVERSIDADES
 8678 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2006, de la Universidad 

Pablo de Olavide, por la que se convocan a concurso de 
acceso plazas de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, el Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos y el Reglamento para los 
concursos de acceso a cuerpos de Funcionarios Docentes Universita-
rios de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Este Rectorado, ha resuelto convocar a concurso de acceso, las 
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios que se relacionan en el 
anexo I de la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes 
bases:

1. Legislación

Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
diciembre); el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 7 de agosto); el Reglamento para los concursos de 
acceso a cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla y en lo no previsto, por la 
Legislación General de Funcionarios civiles del Estado, así como por 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a los citados concursos se requieren los 
siguientes requisitos generales:

2.1.1 Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de 
Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado cons-
titutivo de la Unión Europea.

2.1.2 No haber cumplido los setenta años de edad.
2.1.3 No haber sido separado, mediante expediente disciplina-

rio, del servicio de la Administración del Estado o de la Administra-
ción Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de las funciones públicas. En el caso de nacional de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea, no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

2.1.4 No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor 
de Universidad.

2.2 Además los candidatos deberán cumplir con el requisito de 
estar habilitado para el cuerpo y área, según la plaza convocada 
(Anexo I) ó ser funcionario del correspondiente cuerpo y área de 
conocimiento, ó de cuerpos docentes universitarios de iguales o 
superiores categorías y misma área de conocimiento, todo ello en los 
términos regulados en el artículo 15 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 y 2.2 debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso remiti-
rán la correspondiente solicitud al Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, carretera de Utrera Km.1, 
C.P. 41013, Sevilla, por cualquiera de los procedimientos estableci-
dos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de quince 
días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación oficial de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia 
debidamente cumplimentada, según el modelo que se acompaña 
como anexo II, junto con los siguientes documentos que acrediten 
que reúnen los requisitos para participar en el concurso de acceso:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad, 
pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos específicos que señala la base 2.2 para participar en el 
concurso de acceso.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla, la cantidad de 33 euros en concepto de derechos de 
examen. El ingreso deberá efectuarse en el Banco Santander Central 
Hispano, en la cuenta 0049-5048-50.2616135233, abierta en esa 
entidad a nombre de «Universidad Pablo de Olavide. Ingresos Diver-
sos», haciéndose constar los siguientes datos: nombre y apellidos del 
interesado, n.º de orden de la plaza a la que concursa, n.º de docu-
mento: 099, Referencia 1: 001 y Referencia 2: D.N.I./N.I.F./Pasaporte.

A la instancia-currículum deberá adjuntarse el justificante acredi-
tativo original del pago de los derechos. La falta de pago de estos 
derechos durante el plazo de presentación de instancias no es subsa-
nable y determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la realización del ingreso supondrá sustitución 
del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

4. Admisión de aspirantes

Finalizado el plazo anterior, la Universidad notificará a los fir-
mantes la relación provisional de admitidos y excluidos del concurso, 
con indicación del motivo de la exclusión, en su caso, y advirtiendo al 
interesado que de no subsanarlo en el plazo improrrogable de diez 
días hábiles se le declarará decaído en su derecho. Contra la resolu-
ción que finalmente recaiga se podrá interponer recurso en los térmi-
nos previstos en los artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Comisiones

5.1 La composición de las Comisiones es la que figura en el 
anexo I de esta convocatoria.

Respecto a la constitución de la misma, ausencia de alguno de 
sus miembros, adopción de acuerdos, asistencias e indemnizaciones, 
se estará en lo establecido en el Reglamento para los Concursos de 
Acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

5.2 La Comisión deberá constituirse dentro del plazo máximo 
de tres meses desde la publicación de la convocatoria del concurso 
de acceso en el Boletín Oficial del Estado, por lo que el Presidente, 
previa consulta a los restantes miembros de la misma, dictará una 
resolución, que deberá ser notificada a todos los interesados con una 
antelación mínima de quince días naturales, respecto de la fecha del 
acto para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a 
los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la 
misma y proceder, a continuación, a fijar y hacer públicos los crite-
rios que se utilizarán para la valoración de los concursantes en ade-


